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Aguazul, 01 de julio del 2026. 
 
 
Señor(a) 
SONIA CONSTANZA LOZANO VARGAS 
SECRETARIO(A) DE GOBIERNO 
Ciudad 
 
 

Ref: Informe  de Actividades No. 6 del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 0200 - MA-CD-SGB-230-2026 de 22-01-2026. 

 
 
Cordial Saludo 
 
En cumplimiento de las obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES: 
 
CONTRATO : 0200 
TIPO CONTRATO : CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DEPENDENCIA : SECRETARIA DE GOBIERNO 
   
OBJETO : PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO 

JURÍDICO AL COMPONENTE CONTRACTUAL A FIN DE CONTRIBUIR EN 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EMPODERAMIENTO FAMILIAR PARA LA 
MITIGACIÓN DE RIESGOS Y REDUCCIÓN DE ÍNDICES DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO, ASÍ COMO 
ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DERIVEN DEL PISCC QUE APORTEN 
AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA.  

   
VALOR : $36.000.000,00 MCTE. 
VALOR ADICIONAL : $0,00 MCTE. 
VALOR FINAL : $36.000.000,00 MCTE. 

 
PLAZO : SEIS  (6) MESES 
PRORROGA :  
FECHA INICIO : 23-01-2026 
FECHA TERMINACIÓN : 22-07-2026 

 
A continuación, se relacionan las actividades o tareas realizadas en el período comprendido desde el 01/06/2026 
hasta el 30/06/2026. 
 

ACTIVIDAD DEL CONTRATO  ACTIVIDAD REALIZADA Y EVIDENCIAS 

Brindar asesoría en la estructuración jurídica de los 
estudios previos derivados del proyecto 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE 
PREVENCIÓN Y EMPODERAMIENTO FAMILIAR 
PARA LA MITIGACIÓN DE RIESGOS Y 
REDUCCIÓN DE ÍNDICES DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA 
DE GÉNERO, anexos técnicos y análisis de 
mercado, garantizando que el objeto, las 
obligaciones y los perfiles de idoneidad exigidos 
guarden coherencia con la política de prevención de 

 

Se realizó solicitud de cotizacion, para el proceso cuyo objeto es  
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA  EL 
PROCEDIMIENTO DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO 
FAMILIAR CONFORME LO DISPUESTO EN LA LEY 2126 DE 
2021, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE QUIENES 
ESTÉN EN RIESGO, SEAN O HAYAN SIDO VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO EN EL CONTEXTO 
FAMILIAR Y/O VÍCTIMAS DE OTRAS VIOLENCIAS EN EL 
CONTEXTO FAMILIAR, EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL 
CASANARE. 2. Se elaboró Anexo No. 1 Matriz de Riesgos. 3. 
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violencia intrafamiliar y los lineamientos de 
contratación estatal. 

Anexo No. 4. VERIFICACIÓN TRATADOS INTERNACIONALES. 
4. Anexo No. 8. ESTUDIO DE MERCADO 

Brindar asesoría jurídica en la etapa de ejecución de 
los contratos derivados del proyecto 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE 
PREVENCIÓN Y EMPODERAMIENTO FAMILIAR 
PARA LA MITIGACIÓN DE RIESGOS Y 
REDUCCIÓN DE ÍNDICES DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA 
DE GÉNERO, orientando la resolución de dudas 
legales sobre el alcance de las obligaciones 
contractuales. 

 
En el presente periodo no se requirio el cumplimiento de esta 
actividad 

Realizar el proceso de revisión jurídica de los 
contratos que se deriven del proyecto de prevención 
de violencias y/o del plan integral que apunte a las 
metas del PISCC, verificando que los informes de 
actividades y productos entregados por los 
contratistas se ajusten al marco normativo y al objeto 
pactado. 

 
En el presente periodo no se requirio el cumplimiento de esta 
actividad 

Brindar asesoría jurídica en la estructuración y 
revisión técnica de las iniciativas asociadas al 
proyecto de FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE PREVENCIÓN Y 
EMPODERAMIENTO FAMILIAR PARA LA 
MITIGACIÓN DE RIESGOS Y REDUCCIÓN DE 
ÍNDICES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, ABUSO 
SEXUAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO, que deban 
ser sometidas a consideración del Comité de Orden 
Público, con el fin de verificar su legalidad, 
procedencia y estricta alineación con los 
componentes de prevención del PISCC y las metas 
del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
En el presente periodo no se requirio el cumplimiento de esta 
actividad 

Acompañar en la proyección y revisión de actos 
administrativos, solicitudes y requerimientos que 
aporten la mitigación de violencias y problemáticas 
causantes de violencias  de acuerdo a la ley 1801 de 
2016 en pro de la seguridad y convivencia ciudadana 
en cumplimiento del Proyecto de prevención de 
violencias y el PISCC. 

 
En el presente periodo no se requirio el cumplimiento de esta 
actividad 

Presentar un informe mensual de seguimiento y 
verificación de las acciones enmarcadas dentro del 
proyecto de prevención de violencias, describiendo 
el impacto y generando recomendaciones de 
implementación 

 
En el presente periodo no se requirio el cumplimiento de esta 
actividad 

Las demás que se generen en el cumplimiento del 
objeto contractual y que sean designadas por el 
supervisor del contrato. 

 Se elaboró estudio previo Nro 2026-00630 

 
Para una ejecución acumulada del contrato 0200 del 87.78% 
 
OBSERVACIONES: 
 
Atentamente,  

LOREN CATALINA BARRERA OJEDA 
Contratista 
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